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1.-   OBJETO DEL PROYECTO 
 

 

El objeto de la ejecución del proyecto es la renovación de la capa de rodadura y adecuación de 

las aceras de una serie de vías públicas, de carácter fundamentalmente local, situadas en el Distrito de 

Salamanca, para restituir la funcionalidad de la vía, eliminar barreras arquitectónicas, aumentar la 

seguridad de los usuarios, y evitar el incremento de los daños a las capas inferiores del pavimento, lo 

que elevaría de forma importante el coste futuro de renovación. 

 

Además, se cumplen los objetivos generales de toda renovación y adecuación de las aceras de 

una vía pública, que son: 

 

 Permitir un correcto funcionamiento del tráfico peatonal. 

 Evitar accidentes y sus consecuentes afecciones a personas y bienes. 

 Favorecer la movilidad y accesibilidad de los peatones. 

 Evitar reclamaciones patrimoniales por daños a terceros por el mal funcionamiento de los 

servicios. 

 Proteger la propia infraestructura de un deterioro progresivo que amplifique los daños y 

afecte a toda la infraestructura, lo que produciría la multiplicación del coste de reposición 

de la misma. 

 

2.-  SITUACIÓN ACTUAL Y ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN 
 

 

22..11..--  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  
 

Dentro de los distritos que constituyen el ámbito general de la actuación, se llevarán a cabo las 

actuaciones concretas que se indican a continuación y que constituyen los ámbitos particulares de las 

obras proyectadas. En el apartado 5 de la presente memoria se describen las obras de mejora previstas 

en cada una de ellas. 

 

2.1.1.- BARRIO EL PARRAL 
 

El tramo objeto de actuación comprende las calles Oltra, Arroyo del Canalillo, Francisco Remiro, 

de Otero y Antonia Ruiz Soro.  

Todas las actuaciones tienen por objetivo conseguir itinerarios peatonales accesibles, puesto que 

en la actualidad, bien la anchura de las aceras es insuficiente o directamente no existen, como ocurre en 

los tramos de la calle Antonia Ruiz Soro o la calle Arroyo del Canalillo, provocando que los peatones 

circulen por la calzada o la banda de aparcamiento o bien existen barreras arquitectónicas (escalones, 

postes de electricidad) que impiden el tránsito peatonal continuo, como ocurre en las calles Francisco 

Remiro y Oltra. 
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Vista acera par de la calle Antonia Ruiz Soro en intersección con la calle de Ruiz Ocaña. Interrupción itinerario 

peatonal 

 
Vista barrera arquitectónica acera calle Oltra 



 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

Dirección General de Espacio Público, Obras e Infraestructuras 
Subdirección General de Conservación de Vías Públicas e Infraestructuras Públicas 

Servicio de Infraestructuras Viarias 
Departamento de Vías Públicas 

 

 
 

Remodelación de la Urbanización en Diversos Viarios del Distrito de Salamanca  

  
  
 

   

 

 
urb gesin

 

DOCUMENTO 1: MEMORIA Y ANEJOS 

memoria general 

Madrid 

Página 5 de 35 

 

 

 
Vista acera impar de la calle Otero 

 
Vista barrera arquitectónica acera de la calle Antonia Ruiz Soro 
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Vista acera par de la calle Francisco Remiro 

 
Vista acera impar de la calle Arroyo Canalillo 
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Vista ausencia de acera en calle Otero 

 
Las aceras se encuentran pavimentadas con loseta hidráulica gris de 15x15cm, fajeada con loseta 

hidráulica negra de cuatro pastillas de 21x21cm y delimitadas con bordillo prefabricado de hormigón 

17x28 cm o bordillo granítico de plinto variable entre 9-10 cm con un estado de conservación adecuado.  

En esta zona del Barrio del Parral existen tramos de calles que han sido renovadas 

recientemente, por lo que en las intersecciones de las calles objeto del proyecto con otras disponen de 

pasos de peatones pavimentados conforme a la normativa de accesibilidad vigente.  

Los vados de vehículos existentes en los tramos de las calles objeto del proyecto se encuentran 

pavimentados con la misma pavimentación que el resto de las aceras, con el bordillo delimitador acera- 

calzada rebajado. Esta pavimentación no cumple lo contemplado en la Ordenanza Municipal Reguladora 

de Pasos de Vehículos. 

Las calzadas, todas con un único carril de sentido único, se encuentran asfaltadas, presentando en 

algunos tramos de las calles mencionadas fisuración longitudinal y transversal. La anchura de la calzada 

varía entre los 3,0 y 4,5 m. 

 

 
2.1.2.- ENTORNO CALLE SOL 

 

La actuación se centra en la intersección de la calle Sol con las calles Marqués de Zafra y 

Vizconde de Matamala. En los tramos de calle objeto del proyecto, la anchura de las aceras 

comprendidas entre 1,0 m-1,15 m no permite el tránsito peatonal continuo, por lo que en muchas 

ocasiones los peatones circulan por la banda de aparcamiento y/o la calzada. Además, se observa la 

ausencia de pasos de peatones en todas las intersecciones de las calles mencionadas. 

Las calles objeto del proyecto presentan la misma tipología estructural y estética: aceras de 

anchura entre 1,0 m -1,15 m, en un estado de conservación mejorable pavimentadas con loseta 

hidráulica gris de 15x15cm, fajeada con loseta hidráulica negra de cuatro pastillas de 21x21cm y 

delimitadas con bordillo granítico de plinto 9-10 cm. Se disponen bandas de aparcamiento en línea de 

anchura 2,0 m delimitadas por “orejetas” de anchura 1,30 m al final de cada tramo y con árboles de 

alineación en algunos tramos de aparcamiento pavimentado con adoquín y protegido con bolardos 

modelos MU-35 J a cada lado del árbol. Los vados de vehículos existentes están pavimentados algunos 

con loseta hidráulica gris 15x15 cm, encintados con loseta negra de 4 pastillas 20x20 cm y otros vados 

con adoquín de granito irregular. 
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La calzada con un único sentido de circulación tiene una anchura 3 m, en la que se pueden 

apreciar en algunos tramos fisuración longitudinal y transversal y hundimientos. 

 
Vista acera calle Vizconde de Matamala 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Vista acera calle Vizconde de Matamala 
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Vista intersección calle Vizconde de Matamala con Marqués de Zafra 

 
Vista calle Vizconde de Matamala  
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Vista calle Marqués de Zafra  

Vista calle Marqués de Zafra 
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Vista calle Sol 

 

 
Vista calle Sol 
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2.1.3.- CALLE MARTÍNEZ IZQUIERDO 
 

La actuación prevista comprende la acera de los números pares de la calle Martínez Izquierdo 

entre la calle de Cartagena y la calle Rafael Bonilla. Se trata de un tramo de acera pavimentada en buen 

estado de conservación de anchura variable entre 1,0 m-1,15 m con loseta hidráulica gris de 15x15 cm, 

encintada con baldosa de 30x30 cm color salmón delimitada con bordillo granítico, cuyo plinto está 

comprendido entre los 8-11 cm. Dispone de una banda de aparcamiento en línea de anchura 2,00 m, 

delimitado mediante orejetas en el final de cada tramo de aparcamiento. En este aparcamiento se 

encuentran ubicados árboles de alineación, delimitados por bordillo prefabricado de hormigón tipo VI, 

pavimentados con adoquín prefabricado de hormigón 20x10x6 cm y protegidos con bolardos modelo 

MU-35 J. En alguno de los árboles se encuentran instalados medidores de aforo de vehículos. Los vados 

de vehículos existentes se encuentran también pavimentados con loseta hidráulica gris y negra, rebajados 

con bordillo prefabricado de hormigón tipo IX y delimitados la gran parte de ellos con isletas 

prefabricadas. 

En todas las intersecciones de la calle Martínez Izquierdo con las calles perpendiculares a ella 

existen pasos de peatones con bordillo prefabricado de hormigón tipo IX- X, pavimentados con loseta 

de botón rojo 20x20 cm, protegidos con bolardos modelo MU-35 J y señalizados horizontal y 

verticalmente. 

La calzada con un único carril tiene una anchura de 3,80 m presenta buen estado de conservación 

y se encuentra asfaltada. 

A la altura del n º 33 de la calle se ubica la Biblioteca Pública de la Comunidad de Madrid “Manuel 

Alvar”. Para favorecer la carga y descarga de libros y otros materiales en la biblioteca en la acera de los 

números pares a la altura del número 32, enfrente de la biblioteca, existe una reserva de aparcamiento 

para vehículos municipales autorizados. 

 
Vista calle Martínez Izquierdo desde calle Cartagena 
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Vista calle Martínez Izquierdo desde calle Rafael Bonilla 

 

 
Vista calle Martínez Izquierdo desde calle Cartagena 
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Vista calle Martínez Izquierdo intersección con calle Pilar de Zaragoza 

 
Vista intersección fondo de saco de la calle Amorós 
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Vista calle Martínez Izquierdo a la altura del nº 34 

 
Vista medidores de aforo vehículos en calzada 
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Vista reserva aparcamiento para vehículos carga y descarga material Biblioteca 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.4.- CALLE RUFINO BLANCO 
 

El tramo objeto de actuación es la acera de los números pares de la calle Rufino Blanco 

comprendida entre las calles Marqués de Móndejar y Rafael Juan y Seva. Se trata de una acera de 

anchura 1,0 m, en buen estado de conservación pavimentada con loseta hidráulica gris de 15x15 cm, 

encintado con loseta hidráulica negra de 4 pastillas 20x20 cm y delimitada con bordillo de granito cuyo 

plinto está en torno a los 8-9 cm. Dispone de banda de aparcamiento en línea delimitada mediante 

“orejetas”, con pasos de peatones al inicio y final del tramo objeto del proyecto. No existen vados de 

vehículos en este tramo de calle y en las intersecciones con las calles Marqués de Móndejar y Rafael Juan 

y Seva existen pasos de peatones pavimentados con bordillo prefabricado de hormigón tipo IX-X, 

pavimentados con loseta de botón roja de dimensiones 20x20 cm, protegidos con bolardo modelo 

Fuencarral y modelo MU-35J 

La calzada dispone de 3,50 m de anchura con un único sentido de circulación y el aglomerado se 

encuentra en buen estado de conservación. 
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Vista calle Rufino Blanco desde la calle Rafael Juan y Seva 

 
Vista calle Rufino Blanco desde la calle Rafael Juan y Seva  
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Vista calle Rufino Blanco desde la calle Marqués de Móndejar  

 
Vista calle Rufino Blanco desde la calle Marqués de Móndejar  

 

También es objeto del proyecto la ampliación de la acera de la calle Ramón de Aguinaga a la 

altura de la entrada a la zona verde situada alrededor de la Iglesia de Jesucristo Santo de los Últimos 

Días. Este tramo de acera en buen estado de conservación, de anchura 1,20 m se encuentra 

pavimentado con loseta hidráulica gris de 15x15 cm, encintada con loseta salmón de 30x30 cm, 

delimitada con bordillo granítico de plinto variable entre los 10-12 cm. Dispone de aparcamiento en 

línea de 2,0 m de anchura delimitado mediante “orejetas” en el inicio y final del tramo.  
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La calzada en buen estado de conservación también se encuentra asfaltada. 

Vista calle Ramón Aguinaga entrada a zona verde 

 

 

 

 

 

 

 
Vista calle Ramón de Aguinaga a la altura de la puerta de entrada 
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Vista detalle cambio de encintado en pavimentación de acera  de la calle Ramón de Aguinaga  

 
 

2.1.5.- CALLE VILLAFRANCA 
El tramo objeto del proyecto se encuentra situado entre la Avenida de Bruselas y la zona 

estancial y deportiva de la calle Boston. Se trata de un callejón con una longitud de 92 m y una anchura 

variable entre los 8,70 m al inicio del tramo y 9,10 m en la zona estancial, cuyo carácter es totalmente 

peatonal.  Está pavimentada en hormigón, presentando una cala de la canalización de alumbrado público 

que recorre todo el callejón, así como fisuras longitudinales y transversales. El agua procedente de la 

lluvia se recoge a lo largo del callejón mediante un bordillo rigola de 30 cm de anchura y en dos 

sumideros colocados en el lado de la Avenida de Bruselas.  

 
Vista general de la actuación desde la Avenida de Bruselas 

 
En la conexión con la calle de Boston existen escaleras en dos tramos de 8 y 7 peldaños 

respectivamente con una huella de 3 cm y una contrahuella de 14 cm, separados por descansillo de 1,49 

m de anchura.  
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Vista general de las escaleras 

 

Anexa a las escaleras, se encuentra una rampa pavimentada con loseta de terrazo de dimensiones 

20x20 cm de anchura variable entre el 1,70 m del inicio de la rampa a los 3,40 m en la calle Boston, 

fijada mediante un muro de ladrillo visto de anchura 25 cm y altura variable entre el 1m y el 1,77 m que 

se encuentra desplomado. Tanto las escaleras como la rampa no cumplen con la Normativa vigente de 

Accesibilidad. 

 
Vista muro desplomado 
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Vista rampa desde zona estancial calle Boston 

 

 

 
Vista general del muro 

La iluminación del callejón se consigue mediante 4 columnas de altura 4 m con luminaria de 

brazo.  

En el callejón tiene una entrada el Colegio Público Guindalera 



 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

Dirección General de Espacio Público, Obras e Infraestructuras 
Subdirección General de Conservación de Vías Públicas e Infraestructuras Públicas 

Servicio de Infraestructuras Viarias 
Departamento de Vías Públicas 

 

 
 

Remodelación de la Urbanización en Diversos Viarios del Distrito de Salamanca  

  
  
 

   

 

 
urb gesin

 

DOCUMENTO 1: MEMORIA Y ANEJOS 

memoria general 

Madrid 

Página 23 de 35 

 

 

 
Entrada Colegio Público Guindalera 

 

  

2.1.6.- CALLE LUIS VILLA 
 

Se trata de un fondo de saco de aproximadamente 75 m de longitud que conecta la calle 

Hermosilla con la calle peatonal de Tomás López. Dispone de dos aceras de 1,0 de anchura, 

pavimentadas con loseta hidráulica gris de 15x15 cm, encintadas con loseta negra de cuatro pastillas de 

20x20 cm y delimitadas con bordillo prefabricado de hormigón 17x28 cm en el lado de los números 

pares y bordillo granítico en el lado de los números impares. Al final del tramo en la unión con la calle 

de Tomás López, las aceras se encuentran pavimentadas con losa de granito de 60x40 cm, delimitada 

con bordillo de granito de 20x10 cm. Dispone de una banda de aparcamiento en línea en el lado de los 

números impares delimitada mediante “orejeta” en la intersección con la calle Hermosilla.  

La calzada de 3,50 m de anchura y el aparcamiento de 2,0 m se encuentran asfaltados. 

En el lado de los números pares existe un vado de vehículos, pavimentado con loseta hidráulica 

gris como el resto de la calle y bordillo rebajado, que imposibilita el aparcamiento en línea en el lado de 

los números impares. 

El paso de peatones de la intersección con la calle Hermosilla se encuentra pavimentado con 

bordillo prefabricado de hormigón tipo IX-X, loseta de botón roja 20x20 cm y protegido mediante 

bolardos modelo MU-35 J. 
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Vista calle Luis Villa 

 
Vista calle Luis Villa desde calle Tomás López 
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Vista acera números pares a la altura del nº 6 de la calle 

 
Vista acera números impares a la altura del nº 6 de la calle 

 

 

 

 



 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

Dirección General de Espacio Público, Obras e Infraestructuras 
Subdirección General de Conservación de Vías Públicas e Infraestructuras Públicas 

Servicio de Infraestructuras Viarias 
Departamento de Vías Públicas 

 

 
 

Remodelación de la Urbanización en Diversos Viarios del Distrito de Salamanca  

  
  
 

   

 

 
urb gesin

 

DOCUMENTO 1: MEMORIA Y ANEJOS 

memoria general 

Madrid 

Página 26 de 35 

 

 

 

3.-  DOCUMENTOS DE LOS QUE CONSTA EL PROYECTO 
 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS 

Memoria 

1. Objeto Del Proyecto  

2. Situación Actual Y Ámbito De La Actuación  

3. Documentos De Los Que Consta El Proyecto  

4. Plan General De Madrid  

5. Normativa De Obligado Cumplimiento  

6. Solución Adoptada. Descripción De Las Obras 

7. Servicios Afectados  

8. Estudio De Gestión De Residuos 

9. Accesibilidad  

10. Control De Calidad  

11. Seguridad Y Salud 

12. Contratación Y Ejecución De Las Obras 

13. Presupuesto  

14. Cumplimiento Del Artículo 8 De La Ordenanza De Gestión Y Uso Eficiente Del Agua En 

La Ciudad De Madrid  

15. Conclusión 

Anejos 

ANEJO Nº 1: Orden De Redacción 

ANEJO Nº 2: Cartografía y Topografía 

ANEJO Nº 3: Geología y Geotecnia 

ANEJO Nº 4: Planeamiento Urbanístico 

ANEJO Nº 5: Accesibilidad 

ANEJO Nº 6: Estudio de Gestión de RCD 

ANEJO Nº 7: Justificación de Precios 

ANEJO Nº 8: Ficha Técnica 

ANEJO Nº 9: Plan de Obra y Programación Económica 

ANEJO Nº10: Cálculo del Muro en calle Villafranca 

ANEJO Nº11: Red de Riego en calle Villafranca 

ANEJO Nº 12: Estudio de Seguridad y Salud 
 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS 

1. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO  

2. BARRIO EL PARRAL 

3. ENTORNO CALLE SOL 

4. CALLE MARTÍNEZ IZQUIERDO 

5. CALLE RUFINO BLANCO Y RAMON AGUINAGA 

6. CALLEJÓN DE VILLAFRANCA 

7. CALLE LUIS VILLA 

8. DETALLES 
 

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES 

Pliego De Prescripciones Técnicas Generales y Particulares 
 

DOCUMENTO Nº 4. PRESUPUESTO 

Mediciones 
Cuadros de Precios Nº 1 
Cuadros de Precios Nº 2 
Presupuesto 
Resumen del Presupuesto 
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4.-  PLAN GENERAL DE MADRID 
 

 

Los terrenos en los que se actúa tienen la consideración de públicos, calificados como Vía Pública 

por el Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Madrid de 1.997, a efectos de las obras 

proyectadas y no existen obstáculos actualmente para la realización de las mismas. 

 

 

5.-  NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 

 

En general, para todas las obras proyectadas, se ha procurado respetar las normas siguientes y 

sus correspondientes actualizaciones: 

 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición. (BOE 13/02/08). 

 Orden 2726/2009, de 16 de Julio, por la que se regula la gestión de residuos de 

construcción y demolición en la Comunidad de Madrid (BOCM de 07/08/2009). 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público R.D. 1098/01, de 12 de octubre, 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas RD 

1098/2001, y RD 773/2015 de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas 

 R.D. 1890/08 Nuevo Reglamento Eficiencia Energética Alumbrado Exterior. 

 Real Decreto 505/2007, de 20 de Abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. (BOE 11/05/07) 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 

transporte para personas con discapacidad. (BOE 04/12/07) 

 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados. 

 Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 

Supresión de Barreras Arquitectónicas. (BOCM 24/04/07). 

 Instrucción de hormigón estructural EHE-08. 

 Normativa vigente en materia de Seguridad y Salud (especificada en el correspondiente 

anejo) 

 Normativa municipal de aplicación. 

 

En los casos de prescripciones distintas, entre las normativas utilizadas, se ha escogido la que 

proporciona mayor seguridad en el dimensionado, aún a costa de un mayor gasto económico. 
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6.-  SOLUCIÓN ADOPTADA. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 

 

A continuación se describen, de manera somera, las obras más importantes previstas en cada 

actuación, que, en cualquier caso, quedan perfectamente definidas en los planos de planta 

correspondientes a cada una de ellas. 

 

A menos que se indique lo contrario, el pavimento a emplear en la renovación o reconstrucción 

de las aceras, será de loseta hidráulica gris de 15x15 cm, con encintados de loseta hidráulica negra de 

21x21 cm. Los vados de vehículos, de adoquín de hormigón prefabricado de e=8 cm. Los bordillos de 

separación de acera calzada, de hormigón prefabricado tipo III (tipos IX y X en vados y pasos de 

peatones), y los de delimitación de alcorques y vados del tipo VI, todos ellos incluidos en la 

Normalización de Elementos Constructivos para Obras de Urbanización del Ayuntamiento de Madrid. 

 

 La base de los pavimentos y cimiento de los bordillos serán de hormigón en masa tipo HM-

15/P/40.  

 

Todos los pasos de peatones que se vean afectados por las obras, serán reconstruidos 

cumpliendo la Normativa de Accesibilidad vigente en la actualidad, en especial la Orden Ministerial 

VIV/561/2010 (en adelante Orden VIV), de 1 de febrero, por el que se desarrolla el documento técnico 

de “Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 

públicos urbanizados”, que implican barbacanas de loseta hidráulica abotonada roja de 0,60 m de anchura 

mínima, y encaminamientos de loseta hidráulica acanalada de 1,20 m de anchura, cuya disposición varía 

según la situación de cada paso (según planos). Si no se indica lo contrario, las actuaciones incluyen 

también el fresado, pavimentado con MBC en capa de rodadura, y repintado de la señalización 

horizontal, de los pasos de peatones incluidos en las actuaciones, así como la instalación de bolardos 

MU-35J. 

 

Igualmente, todos los elementos y detalles constructivos empleados para las obras 

complementarias (principalmente retranqueos) que sea necesario realizar para llevar a cabo las 

actuaciones, en las redes de servicios o elementos de mobiliario urbano municipales, son Normalizados 

y pertenecen al catálogo de detalles para obras de urbanización del Ayuntamiento de Madrid. Se tendrá 

en cuenta la puesta a cota de todos los registros de acera así como de las columnas de alumbrado 

público, en especial cuando se aumente el plinto del bordillo, para evitar cotas inferiores a 30cm entre el 

pavimento y la caja de registro. Del mismo modo, si las nuevas planimetrías afectan a la escorrentía se 

procederá a la creación o retranqueo de los pozos o sumideros necesarios según Normativa vigente del 

Canal de Isabel II. 

 

Todos los productos de las excavaciones y demoliciones serán transportados a vertedero 

legalmente autorizado, separando los productos procedentes del fresado de pavimento asfáltico, que 

serán transportados a parte. En todas las actuaciones se ha considerado un transporte interior de obra. 

 

La información utilizada para la elaboración de este documento ha sido la base cartográfica del 

municipio que deberá corroborarse mediante el correspondiente levantamiento topográfico antes del 

inicio de las obras. Se ha complementado con visitas a la zona de actuación para recabar las necesidades 

existentes así como para revisar los datos cartográficos mencionados. Cabe destacar en esta actuación 

la importancia y relevancia que tiene elaborar un taquimétrico de la zona de forma previa para poder 

aumentar el rigor de las mediciones aportadas en este documento, así como la necesidad de realizar un 

estudio geotécnico en la calle Villafranca para obtener una correcta cota de cimentación, así como las 
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características resistentes del terreno, por lo que antes del inicio de las obras deberá contarse con el 

precedente estudio así como con un recalculo de los muros ajustado al mismo. 

 
6.1.1.- BARRIO EL PARRAL 

 

Se procederá a la ampliación de la anchura de las aceras, dejando siempre que sea posible una 

anchura continua de 1,50 m, a costa de eliminar el aparcamiento en línea existente, y una calzada de 

anchura 3,0-3,5 m.  

Estas obras conllevarán el levantado del bordillo existente e implantación de nuevo en la posición 

de planos, junto con la extensión de hormigón HM-15/P/40 en espesor 15cm previo levantado de la 

mezcla bituminosa para la realización de los paquetes de acera. Para homogeneizar la calle se prevé la 

implantación de bolardos MU-35 según planos.  

En la calle Antonia Ruiz Soro se ensancha la acera hasta una anchura de 1,50 m, dejando la 

anchura del aparcamiento en línea en 1,80 m y carril de circulación en una anchura de 3,00 m. Se 

repavimenta el paso de peatones existente en la intersección de esta calle con la Avenida Camilo José 

Cela. 

En la intersección con la calle Ruiz Ocaña, en la zona del poste eléctrico, se eliminarán las plazas 

de aparcamiento en línea en ambos lados de la calle, ensanchando la acera hasta una anchura de 3,30 m y 

1,80 m respectivamente, disponiendo dos pasos de peatones en esta intersección además de delimitar la 

banda de aparcamiento en línea existente en la calle Ruiz Ocaña, manteniendo la plaza reservada para 

personas con movilidad reducida. 

En la calle Otero, desde la calle Antonia Ruiz Soro hasta la calle Oltra se procede de la misma 

manera al ensanchamiento de las aceras. Pasan a tener una anchura de 1,50 m a costa de reducir anchura 

de la banda de aparcamiento en línea, que queda en 1,80 m. La anchura de la calzada queda en 3,30 m. 

En la zona de la calle Otero, donde no existía acera, se ejecuta una acera de 1,50 m de anchura, 

cambiando la configuración de la banda de aparcamiento, que pasa de ser aparcamiento en batería a 

aparcamiento en línea de anchura 1,80 m.  

En este mismo tramo de calle, la acera se delimitará de la acera privada existente mediante un 

bordillo prefabricado de hormigón tipo VI.  

Los pasos de peatones se pavimentan de acuerdo a la actual Normativa de Accesibilidad, 

protegidos por bolardos modelo MU-35J. 

Finalmente se procederá a la renovación de la capa de rodadura mediante mezcla bituminosa tipo 

AC22/16 SURF en un espesor de 5 cm y la aplicación de la señalización horizontal y vertical. 

En la calle Oltra se procederá a la construcción de una rampa de pendiente 1% para eliminar los 

escalones existentes. Así mismo, se repavimentará el paso de peatones existente en la intersección con 

la calle de la Poveda y se ejecutará una orejeta para delimitar el aparcamiento en línea de la calle Poveda. 

En la calle Francisco Remiro, debido a la cota a la que están situados los portales, se procederá al 

ensanche de las acera, dejando un paso transitable de 2,50 m a costa de perder el aparcamiento en línea 

existente. Se renovará también la capa de rodadura de la acera existente en el tramo de acceso a los 

portales, que no se amplía. 

En la calle Arroyo del Canalillo, se procederá a la ejecución de una nueva acera de anchura 1,50 

m en el lado de los números pares. Para ello, se eliminarán 2 plazas de aparcamiento en línea del 

número de los impares de la calle Arroyo, que permita la continuidad del tránsito peatonal por esta 

acera. Una vez pasada la intersección con la calle Francisco Remiro se regularizará la anchura de la acera 

para que tenga una anchura constante de 1,50 m. 

En la calle Antonia Ruiz Soro, para eliminar la barrera arquitectónica existente, al no haber cota 

posible por la existencia de unas ventanas que se encuentran situadas por debajo de la cota de rasante 

de la calle, se ensanchará la acera hasta una anchura de 2,50 m mediante una rampa de 1,5%, eliminando 

la banda de aparcamiento en línea. 
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6.1.2.- ENTORNO CALLE SOL 

 
Se procederá a aumentar el ancho de las aceras a costa del aparcamiento en línea existente.  

Para ello, se proyecta la ampliación de las aceras que de una anchura de 1,00m pasarán a 1,50 m, 

eliminando las bandas de aparcamiento en línea y dejando el carril de circulación en una anchura de 3,0 

m.  Los árboles existentes en el aparcamiento serán talados. 

Estas obras conllevarán el levantado del bordillo existente e implantación de nuevo en la posición 

de planos, junto con la extensión de hormigón HM-15/P/40 en espesor 15cm previo levantado de la 

mezcla bituminosa para la realización de los paquetes de acera. Para homogeneizar la calle se prevé la 

implantación de bolardos MU-35 según planos. 

Se ejecutan nuevos pasos de peatones pavimentados de acuerdo a la vigente Normativa de 

Accesibilidad en las intersecciones de las calles Vizconde de Matamala, Marqués de Zafra, Sol y 

Demetrio Sánchez. 

Finalmente se procederá a la renovación de la capa de rodadura mediante mezcla bituminosa tipo 

AC22/16 SURF en un espesor de 5 cm. 

 

6.1.3.- CALLE MARTÍNEZ IZQUIERDO 

 
Se procederá a la ordenación de la sección transversal, dotando a la acera los números pares de 

una anchura de 2,70 m, creando un itinerario peatonal que da continuidad al tránsito peatonal. Para ello, 

se procede a eliminar la banda de aparcamiento en línea existente en todo el tramo objeto del proyecto. 

Estas obras conllevarán el levantado del bordillo existente e implantación de nuevo en la posición de 

planos, junto con la extensión de hormigón HM-15/P/40 en espesor 15cm previo levantado de la mezcla 

bituminosa para la realización de los paquetes de acera.  En esta actuación, el fajeado de la loseta 

hidráulica gris de 15x15 cm será ejecutado con baldosa de 30x30 cm de color salmón, de la misma 

manera que la pavimentación existente en la acera de los números impares. 

Los árboles existentes en la banda de aparcamiento se delimitarán con bordillo prefabricado de 

hormigón tipo VI. 

En la intersección con la calle Pilar de Zaragoza, se proyecta un paso de peatones elevado 

mediante adoquín prefabricado de hormigón 20x10 cm y espesor 8 cm.  Además se repavimentará el 

paso de peatones de la intersección con la calle Amorós. 

La plaza de aparcamiento para personas de movilidad reducida situada en el número 40 se 

traslada al fondo de saco de la calle Amorós en la acera de los números pares, próxima al paso de 

peatones. 

En la zona de la Biblioteca Pública “Manuel Alvar” se ejecutará en la actual carga y descarga una 

zona de estacionamiento reservado para vehículos que realicen la carga y descarga en la Biblioteca. Para 

lo cual, se empleará bordillo rebajado de tipo IX-X del Ayuntamiento de Madrid y adoquines 

prefabricados de hormigón color tabaco de espesor 8 cm, dotando a este tramo de un carácter de 

coexistencia entre el peatón y los vehículos de carga y descarga. Se dotará a la actuación de bolardos 

tipo MU-35A para evitar que los vehículos invadan las orejetas y nuevas aceras. 

Finalmente se procederá a la renovación de la capa de rodadura mediante mezcla bituminosa tipo 

AC22/16 SURF en un espesor de 5 cm. 

 

6.1.4.- CALLE RUFINO BLANCO 
 

Se procede a la ampliación de la acera de los números pares pasando de una anchura de 1,15 m a 

una anchura de 2,50 m, eliminando el aparcamiento en línea existente y dejando una calzada de 3,35 m. 

Estas obras conllevarán el levantado del bordillo existente e implantación de nuevo en la posición de 

planos, junto con la extensión de hormigón HM-15/P/40 en espesor 15cm, previo levantado de la mezcla 

bituminosa para la realización de los paquetes de acera. La acera se pavimentará con loseta hidráulica 
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gris de 15x15 cm, encintado con loseta negra de cuatro pastillas de 20x20 cm y bordillo prefabricado de 

hormigón 17x28 cm. 

En la calle Ramón de Aguinaga, se procede al ensanche de la acera en el entorno de la entrada a 

la zona verde, 5 m a cada lado, pasando de una anchura de 1,15 m a una anchura de 1,80 m, eliminando 

para ello las plazas de aparcamiento en línea y ejecutando un paso de peatones pavimentado conforme a 

la Normativa de Accesibilidad vigente. En la intersección con la calle Vizconde de Matamala, se amplía 

para ello la orejeta existente. 

La pavimentación de la acera se ejecutará con loseta hidráulica gris de 15x15 cm y baldosa de 

color salmón de 30x30 cm. 

 
6.1.5.- CALLE VILLAFRANCA 

 

Se procederá a renovar el pavimento de la calle mediante el extendido de una capa de 4 cm 

micro aglomerado silíceo de color betún sintético en toda la superficie que actualmente se encuentra 

pavimentada en hormigón.   

Se renovarán también las escaleras ajustándolas a la normativa vigente en accesibilidad. Se 

ejecutará un nuevo muro de hormigón visto para conseguir que la rampa del 5% de pendiente se ajuste 

de igual forma a la Orden VIV/561/2010 de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 

el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Así, la rampa se desarrolla con un ancho de 1,80 m y una pendiente longitudinal del 5%. Contará 

con tres tramos de rampa de longitud máxima 10 m, y con dos rellanos intermedios con una 

profundidad mínima de 1,50 m. Se colocará pasamanos dobles a ambos lados de cada tramo de rampa. 

Dichos pasamanos serán continuos y se prolongarán 30 cm más allá del final de cada tramo de rampa.  

Se señalizarán los extremos de la rampa y de las escaleras mediante el uso de una franja de 

pavimento táctil indicador direccional, colocada en sentido transversal a la marcha, con el mismo ancho 

de la rampa y escaleras respectivamente y una profundidad de 1,20 m. 

Las escaleras cumplirán igualmente con la Orden VIV/561/2010 y el RD 13/2007. 

Por último, en la línea de fachada se plantarán 12 árboles Gleditsia tiracantos inermes, de 14-16 

cm. de perímetro entre los que se incluirán bancos de tablillas MU-35J y 3 mesas de ajedrez. El riego de 

los árboles queda definido en el anejo nº 11 de riego.  

El paso de peatones existente en el desembarco del callejón en la Avenida de Bruselas se 

renovará también para adecuarlo a la actual Normativa de Accesibilidad. 

 

 

6.1.6.- CALLE LUIS VILLA 
 

Se procederá a conceder a la calle un carácter peatonal en plataforma de coexistencia, ya que su 

ancho actual de calzada abarca los 3,85-4,05m que junto con aceras entorno a 1m, impide el acceso a 

vados y vehículos de emergencias cuando por sistema los vehículos aparcan en zonas indebidas. Se 

restringirá el acceso excepto vados y vehículos de emergencias, y se pavimentará marcando la banda de 

rodadura de guía para los vehículos entre bordillos tipo VI. La banda rodada se pavimentará con adoquín 

prefabricado de hormigón de dimensiones 20x10 cm de espesor 8cm, y se colocará previo levantado de 

la mezcla bituminosa existente sobre el hormigón de base, implementado para coger la actual cota de 

bordillo con hormigón HM-15/P/40. Los actuales bordillos se levantarán y cambiarán por bordillo tipo VI 

el cual servirá de encintado con respecto al material de acera, para el cual se selecciona loseta de granito 

de 60x40cm granallada. 
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7.-  SERVICIOS AFECTADOS 
 

 

Al tratarse de obras que solo afectan a la capa superficial del terreno (pavimentos y sus bases), 

no se prevé afectar ningún servicio, más allá de las arquetas o pozos que sea necesario retranquear o 

enrasar debido a la ampliación de las aceras, en las actuaciones en las que se prevea la misma. 

 
 

8.-  ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

 

El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición, establece las condiciones que deberán cumplir, con carácter 

general, los gestores de residuos de construcción y demolición, así como las exigibles, en particular, para 

su valoración. 

En el anejo 7 del presente proyecto se establece la procedencia y se cuantifican los residuos 

RCD generados por las obras contenidas en el presente proyecto, así como su  valoración, según lo 

establecido en la Legislación vigente. 

 
 

9.-  ACCESIBILIDAD 
 

 

El proyecto se ha diseñado, en primer lugar, bajo las directrices marcadas por la Orden 

Ministerial 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de la Vivienda, y complementariamente, por el 

documento de referencia en el ámbito geográfico el que pertenece el proyecto, el Decreto 13/2007, de 

15 de marzo, del consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,  por el que se aprueba el 

Reglamento Técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas. En caso de discrepancia entre ambos documentos, primará el primero.  

 
 

10.-  CONTROL DE CALIDAD 
 

 

Se destinará el 1% del Presupuesto de Ejecución Material para la elaboración del control de 

calidad en obra con cargo al Contratista de las obras mencionadas. 

 
 

11.-  SEGURIDAD Y SALUD 
 

 

Este apartado de la obra se rige por el Real Decreto 1627/97 sobre medidas mínimas de 

Seguridad y Salud. A efectos de este R.D., la obra proyectada requiere la redacción de un Estudio de 

Seguridad y Salud, por cuanto dicha obra, se incluye en los supuestos contemplados en el art. 4 del R.D. 

1627/1997: 

 

 El presupuesto de contrata es superior a 450.759,07€. 

 Se ha previsto emplear en alguna fase de la obra a más de 20 trabajadores 

simultáneamente (13 trabajadores justificados en el anejo nº12). 

 El volumen de mano de obra estimado es superior a 500 días de trabajo (2.816 días). 

 La obra al ser una rehabilitación superficial no se cataloga como obras de túneles, galerías, 

conducciones subterráneas o presas. 
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Por esta razón se incorpora al Proyecto un Estudio de Seguridad y Salud, adjunto al proyecto 

como anejo nº12, que contiene todas las medidas necesarias a adoptar en materia de Seguridad y Salud a 

lo largo de toda la obra. 

 

Se pondrá especial hincapié durante el transcurso de la obra en este apartado de seguridad, 

manteniendo en todo momento la adecuada señalización de las obras que se ejecuten tanto de día como 

de noche para evitar accidentes. Para la protección de los peatones se mantendrán siempre vallados los 

accesos a las obras.  

 

 

12.-  CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
  
1122..11..--  OOBBLLIIGGAATTOORRIIEEDDAADD  DDEELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  NNOORRMMAATTIIVVAA  EENN  
MMAATTEERRIIAA  DDEE  PPRROOMMOOCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  AACCCCEESSIIBBIILLIIDDAADD  YY  SSUUPPRREESSIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  
BBAARRRREERRAASS  AARRQQUUIITTEECCTTÓÓNNIICCAASS  

 

El presente Proyecto se ha diseñado teniendo en cuenta tanto  Decreto 13/2007, de 15 de 

marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en 

materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de 

Madrid, como el de carácter estatal Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso 

y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones y la Orden VIV/561/2010, de 1 de 

febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 

 

1122..22..--  CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOBBRRAASS  
 

Según lo marcado en el Artículo 122 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la obra se clasifica 

dentro del grupo: 

 

Obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación. 

 

 

1122..33..--  DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAA  CCOOMMPPLLEETTAA  
 

El presente proyecto cumple el Artículo 222 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así 

como lo estipulado en el Artículo 125 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, por lo que se 

hace constar expresamente que el presente proyecto comprende una obra completa susceptible de ser 

entregada al uso general. 

 

 

1122..44..--  CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA  
 

De acuerdo con el plazo de ejecución de las obras incluidas en el proyecto y las unidades  de 

obra más representativas del Presupuesto de Ejecución Material, y según lo contemplado en el 

Reglamento General de la Ley de Contratos con las Administraciones Públicas (RD 1098/2001 de 12 de 

Octubre), y el RD 773/2015 de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 
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Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Contratistas con la siguiente clasificación: 

 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

G 6 3 

 
 

1122..55..--  RREEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPRREECCIIOOSS  
 

No procede la cláusula de Revisión de Precios a que hace referencia el Artículo 89, de la Ley de 

3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público R.D. 1098/01, de 12 de octubre, toda vez que el plazo de ejecución de las obras está previsto en 

DOS (2) MESES, por lo que la finalización de las mismas no superará el año contado a partir de la 

fecha de adjudicación del contrato de las obras. 

 
 

1122..66..--  PPLLAAZZOOSS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  YY  GGAARRAANNTTÍÍAA  
 

La ejecución de las obras se realizará según los plazos siguientes: 

 

 Se establece un plazo de ejecución de DOS (2) MESES. 

 Se establece un plazo de garantía de DOS (2) AÑOS, cumplimiento del Artículo 235 del 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Todos los gastos que pudiesen originar el replanteo y la liquidación de las obras, serán por 

cuenta del Contratista. 

 
 

13.-  PRESUPUESTO 
 

 

1133..11..--  CCÁÁLLCCUULLOO  DDEE  PPRREECCIIOOSS  
 

El presupuesto de la obra se ha confeccionado mediante la aplicación cuadro de precios 2016 

para proyectos de urbanización y edificación de obra nueva del Ayuntamiento de Madrid, aprobado 

mediante Resolución de 7 de julio de 2016 de la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano Sostenible por la que se hace público el Decreto de 1 de julio de 2016 del Delegado 

del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible por el que se aprueba el cuadro de precios 2016 

aplicable a los presupuestos de los proyectos de urbanización del Ayuntamiento de Madrid (BOAM 18 

de julio de 2016), que se refleja en los Cuadros de Precios nº 1 y 2, que, aplicados a las unidades de obra 

del Proyecto, dan como resultado el siguiente Presupuesto. 

 
 

1133..22..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  MMAATTEERRIIAALL  
 

El Presupuesto  de  Ejecución  Material  de  las  obras  proyectadas  asciende  a  la cantidad  de  

CUATROCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA EUROS CON CUARENTA Y TRES  

CÉNTIMOS (406.970,43 €). 
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1133..33..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  SSIINN  II..VV..AA..  
 

Sumando al Presupuesto de Ejecución Material, calculado según la forma indicada en el epígrafe 

anterior, los Gastos Generales que ascienden a un 13,00% y el Beneficio Industrial, que asciende a un 

6,00%, se obtiene el Presupuesto Base de Licitación sin I.V.A., que asciende a CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (484.294,82 €). 

 
 

1133..44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  CCOONN  II..VV..AA..  
 

Sumando al Presupuesto Base de Licitación sin I.V.A., calculado según la forma indicada en el 

epígrafe anterior, el Impuesto del Valor Añadido, que asciende a un 21,00%, se obtiene el Presupuesto 

Base de Licitación con I.V.A., que asciende a QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (585.996,73 €). 

 
 

14.-  CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 8 DE LA ORDENANZA DE 
GESTIÓN Y USO EFICIENTE DEL AGUA EN LA CIUDAD DE 
MADRID 

 
 
Las calles que se remodelan en el presente proyecto son calles ya urbanizadas que se encuentran 

dentro de una zona urbana totalmente consolidadas. Las actuaciones van a consistir, principalmente, en 

pavimentar las aceras y calzadas afectadas, ordenando las alineaciones de cara a favorecer la movilidad y 

accesibilidad de los vehículos y peatones, por lo que no podrá aumentarse la superficie permeable.

 

15.-  CONCLUSIÓN 

 
 

Con lo indicado en el presente Proyecto, se considera suficiente para la  definición de todas las 

obras, instalaciones y servicios a desarrollar en las obras del  “Remodelación de la Urbanización en 

Diversos Viarios del Distrito de Salamanca”, uniéndose al resto de documentación a presentar en los 

Organismos competentes para su total aprobación. 

 

     En Madrid, noviembre de 2016 

 

INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

 

 EL TÉCNICO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

Roberto Cerón Sanz    
(ICCP nº colegiado 25.743) 

 Lucio Lorenzo Benito 

 

 

 
 

 

 


